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 Irlanda acoge con beneplácito las recomendaciones formuladas durante su EPU 

el 11 de mayo de 2016 y se complace en transmitir las siguientes respuestas. 

136.1. Parcialmente aceptada. 

 Irlanda se ha propuesto ratificar los instrumentos internacionales de derechos 

humanos pendientes. Irlanda no es parte en los tratados hasta que no se encuentre en 

condiciones de cumplir las obligaciones que contienen, lo que incluye la modificación de 

las leyes nacionales cuando es necesario. 

136.2. Parcialmente aceptada. 

 El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a 

la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía será 

ratificado tan pronto como sea posible después de que la legislación relativa a los delitos 

sexuales se haya enmendado. 

 No está previsto firmar la Convención Internacional sobre la Protección de los 

Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. 

 Se está trabajando para cumplir el compromiso contraído por el Gobierno de 

ratificar la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para finales 

de 2016. 

 Irlanda se ha propuesto ratificar la Convención Internacional para la Protección de 

Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas tan pronto como lo permitan otras 

prioridades legislativas. 

 No está previsto que Irlanda ratifique la Convención de la UNESCO. Irlanda 

adhiere a los principios de la igualdad de oportunidades educativas que figuran en la 

Convención. 

136.3. Parcialmente aceptada. 

 Véase 136.2. 

136.4. Parcialmente aceptada. 

 Véase 136.2. 

 Irlanda ratificará el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura una 

vez que se haya promulgado la legislación necesaria sobre los mecanismos nacionales de 

prevención. 

136.5. Parcialmente aceptada. 

 Véanse 136.2 y 136.4. 

 Irlanda no tiene previsto firmar el Convenio núm. 169 de la OIT. 

136.6. Parcialmente aceptada. 

 Véanse 136.1 y 136.2. 

136.7. Parcialmente aceptada. 

 Irlanda está resuelta a ratificar el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales y se está estudiando la mejor manera de 

implementarlo. 

136.8. Parcialmente aceptada. 

 En 2015 se introdujeron importantes reformas en el sistema destinado a resolver las 

solicitudes de protección internacional. Los nuevos procedimientos permitirán racionalizar 
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la tramitación de las solicitudes y reducirán significativamente el tiempo transcurrido en 

espera de las decisiones. Una vez puestas en práctica, las reformas garantizarán que los 

solicitantes de asilo sean tratados humanamente y con respeto, así como una protección y 

unos procedimientos y salvaguardias en materia de inmigración más eficaces. 

 Véase 136.2. 

136.9. Parcialmente aceptada. 

 Toda reserva se formulará de conformidad con el derecho internacional. 

136.10. Parcialmente aceptada. 

 Véase 136.2. 

 El Programa de Gobierno incluye el compromiso de celebrar consultas con las 

partes interesadas sobre la mejor forma de avanzar con los artículos de la Ley de Educación 

para las Personas con Necesidades Educativas Especiales que se introdujeron con carácter 

no oficial. 

136.11. No aceptada. 

 No hay ninguna propuesta de enmienda del artículo 42.1. 

 La Constitución solo puede enmendarse mediante un referéndum popular. 

 El Gobierno creó la Asamblea de Ciudadanos para examinar la Octava Enmienda 

de la Constitución (artículo 40.3.3) e informar y formular recomendaciones al Parlamento. 

La Asamblea estará presidida por un magistrado del Tribunal Supremo e integrada por 100 

ciudadanos escogidos al azar. 

136.12. Parcialmente aceptada. 

 El Gobierno publicará una versión actualizada de la Estrategia Nacional sobre la 

Mujer a finales de 2016. 

 El Gobierno se ha comprometido a celebrar un referéndum constitucional sobre el 

artículo 41.2.1. 

136.13. Parcialmente aceptada. 

 Véase 136.12. 

136.14. Parcialmente aceptada. 

 Véase 136.12. 

136.15.  No aceptada. 

 Véanse 136.11 y 136.12. 

136.16.  No aceptada. 

 Véase 136.11. 

136.17. No aceptada. 

 Véase 136.11. 

136.18.  No aceptada. 

 Véase 136.11. 

136.19.  No aceptada. 

 Véase 136.11. 
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136.20. Parcialmente aceptada. 

 Una serie de comisiones se centran en cuestiones concretas relativas a los derechos 

humanos y la igualdad. La coordinación de su labor se lleva a cabo bajo la égida de la 

Comisión de Programación del Oireachtas. 

136.21. Aceptada. 

 Se están celebrando amplias consultas para preparar las nuevas estrategias de 

inclusión de las personas con discapacidad y de los nómadas y los romaníes, que también 

ocuparán un lugar central en la elaboración de la nueva Estrategia Nacional sobre la Mujer. 

136.22. Parcialmente aceptada. 

 Ya se está realizando una considerable labor sobre cuestiones sectoriales 

específicas. Deben aprovecharse lo mejor posible los recursos disponibles y se debe velar 

por que la colaboración entre el Gobierno y la sociedad civil sea lo más eficaz posible. 

136.23. Parcialmente aceptada. 

 Véase 136.22. 

136.24. Parcialmente aceptada. 

 Véase 136.22. 

136.25. Parcialmente aceptada. 

 Véase 136.22. 

136.26. Aceptada. 

 No hay inseguridad para ningún niño a este respecto. El apellido del niño debe 

inscribirse en el registro; puede ser el apellido del padre, de la madre o de ambos. 

136.27. No aceptada. 

 En Irlanda, la edad de responsabilidad penal es de 12 años, pero el enjuiciamiento 

de un niño menor de 14 años no puede llevarse a cabo sin el consentimiento del Director de 

la Fiscalía Pública. Si bien no está previsto enmendar las disposiciones relativas a la edad 

de responsabilidad penal en la Ley de la Infancia de 2001, el Plan Nacional de Acción sobre 

Justicia Juvenil 2014-2018 incluye el compromiso de revisar de forma general el 

funcionamiento de esta Ley. 

136.28. No aceptada. 

 Véase 136.27. 

136.29. Parcialmente aceptada. 

 Véase 136.2. 

 Las leyes de igualdad en el empleo prohíben la discriminación salarial por motivos 

de género. 

 El artículo 44 de la Constitución protege específicamente la libertad de religión. La 

Constitución protege también el derecho a las libertades de expresión, de conciencia y de 

opinión. La Ley de Igualdad de la Condición Jurídica de 2000, que prohíbe la 

discriminación en la admisión de alumnos, establece excepciones para el caso de las 

escuelas de varones o mujeres exclusivamente y el de las escuelas cuyo propósito consiste 

en impartir enseñanza en un entorno que promueva ciertos valores religiosos. 

 Todos los grupos y confesiones religiosos tienen libertad para crear sus propias 

instituciones sociales, culturales y educativas, incluso escuelas. 
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136.30. No aceptada. 

 Irlanda posee una legislación completa y sólida en materia de igualdad que prohíbe 

la discriminación por nueve motivos especificados: género, estado civil, condición familiar, 

edad, raza, religión, discapacidad, orientación sexual y pertenencia a la comunidad nómada. 

La legislación tiene por objeto promover la igualdad, prohibir la discriminación, directa, 

indirecta o por asociación, así como la victimización, y permite la adopción de medidas 

positivas para garantizar la igualdad plena en el marco de los nueve motivos. 

136.31. No aceptada. 

 Véase 136.30. 

136.32. No aceptada. 

 Véase 136.30. 

136.33. Aceptada. 

 Irlanda sigue haciendo frente a la desigualdad salarial por razón de género y los 

complejos factores que la motivan, en particular mediante la introducción de un salario 

mínimo nacional que ha dado lugar a una mejora. El salario mínimo nacional beneficia a 

los miembros de los grupos de menores ingresos en que predominan las mujeres. El 

Gobierno también se ha comprometido a introducir encuestas salariales en las empresas de 

más de 50 empleados para promover la transparencia en materia salarial. 

136.34. Aceptada. 

 Se están aplicando importantes medidas para mejorar la representación de la mujer 

en las esferas pública, privada y política y se están adoptando otras iniciativas. 

 Véase 136.33. 

136.35. Aceptada. 

 Véase 136.34. 

 Véase 136.33. 

 Todas las trabajadoras por cuenta ajena o cuenta propia que cumplan las 

condiciones en materia de cotización tienen derecho a la prestación por maternidad. 

136.36. Aceptada. 

 Se está preparando un proyecto de ley consolidado. La Segunda Estrategia 

Nacional contra la Violencia Domestica, Sexual y de Género tiene que ver en particular con 

el fortalecimiento de los servicios a las víctimas y el mejoramiento de la recopilación y 

análisis de datos. 

136.37. Aceptada. 

 Véase 136.36. 

136.38. Aceptada. 

 Véase 136.36. 

136.39. Aceptada. 

 Véase 136.36. 

136.40. Aceptada. 

 Véase 136.36. 

136.41. Aceptada. 
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 Véase 136.36. 

136.42. Aceptada. 

 Véase 136.36. 

136.43. No aceptada. 

 Irlanda ya cuenta con una legislación en vigor que prohíbe la discriminación racial. 

136.44. Parcialmente aceptada. 

 Véase 136.43. 

 Los miembros de la An Garda Síochána (cuerpo de policía) están sujetos a la 

misma legislación que todos los ciudadanos irlandeses. Las denuncias sobre posibles faltas 

de conducta por parte de agentes de la An Garda Síochána pueden presentarse a la 

Comisión del Ombudsman de la Garda Síochána, que es un organismo independiente. 

136.45. Parcialmente aceptada. 

 Cuando delitos como la agresión, los daños o los delitos de orden público se 

cometen contra una persona en razón de su raza, religión, etc., el juez puede tener en cuenta 

las circunstancias agravantes (por ejemplo, la motivación religiosa, racial, etc.) al dictar 

sentencia. 

 El Gobierno ha aprobado recientemente una revisión de la Ley de Prohibición de la 

Incitación al Odio, de 1989. 

136.46. Parcialmente aceptada. 

 El Gobierno está firmemente empeñado en combatir el racismo. Se adoptarán 

iniciativas contra el racismo en el marco de la nueva Estrategia de Integración. Irlanda ha 

ratificado la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial y nuestra legislación se ajusta a sus disposiciones. 

 En la Ley de Prohibición de la Incitación al Odio de 1989 se tipifica como delito 

usar palabras, publicar o distribuir material escrito, o transmitir imágenes o sonidos que 

sean amenazantes, insultantes u ofensivos y que tengan o puedan tener por objeto la 

incitación al odio. 

 Véase 136.45. 

136.47. Parcialmente aceptada. 

 Véase 136.46. 

136.48. Parcialmente aceptada. 

 Véanse 136.2 y 136.46. 

136.49. Parcialmente aceptada. 

 La legislación sobre pensiones ya prohíbe la discriminación por motivos de 

orientación sexual. 

136.50. Parcialmente aceptada. 

 Se está estudiando el examen para determinar cómo podrían aplicarse de la mejor 

forma sus recomendaciones. El examen ha inspirado el Plan Estratégico del Servicio de 

Prisiones de Irlanda 2016-2018. 

136.51. Parcialmente aceptada. 
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 El Informe Final sobre los avances realizados en cada una de las 99 

recomendaciones del Informe Ryan y su plan de aplicación se publicó en marzo de 2015. 

 La Comisión de Investigación de los Hogares para Madres y Bebés y Cuestiones 

Conexas, creada en febrero de 2015 para determinar los hechos y rendir cuentas completas 

de lo que sucedió a las mujeres y los niños vulnerables en esos hogares entre 1922 y 1988 

tiene todas las facultades necesarias para cumplir su función y sigue dispuesta a concluir 

sus investigaciones en febrero de 2018. 

 Un informe completo para esclarecer los hechos relacionados con las “Lavanderías 

de la Magdalena” (Informe McAleese) se publicó en febrero de 2013. 

136.52. No aceptada. 

 La Constitución de Irlanda reconoce la importancia de la familia y garantiza su 

protección; tras un referéndum celebrado en 2015, esta protección se hizo extensiva a las 

uniones entre personas del mismo sexo. El derecho internacional de los derechos humanos 

otorga derechos humanos a las personas e Irlanda está firmemente decidida a promover y 

proteger estos derechos. 

136.53. Parcialmente aceptada. 

 El Gobierno se ha comprometido a celebrar un referéndum sobre la eliminación del 

delito de blasfemia de la Constitución.  

136.54. Parcialmente aceptada. 

 Véase 136.53. 

136.55. Aceptada. 

 El Gobierno se ha propuesto elaborar y aplicar estrategias para prevenir, reducir y, 

en última instancia, eliminar la pobreza y la exclusión social, en colaboración con otras 

partes interesadas, en particular las personas afectadas por la pobreza. 

136.56. Aceptada. 

 Se continúa financiando el Programa de Inclusión Social y Dinamización 

Comunitaria (SICAP). 

136.57. Aceptada. 

 El Gobierno se ha propuesto mejorar la calidad de vida y el nivel de vida de las 

personas mediante una estrategia triple: apoyo adecuado en materia de ingresos, buenos 

empleos que hacen que el trabajo sea remunerador, y acceso a servicios de calidad. El 

sistema integral de bienestar social de Irlanda desempeña un papel fundamental en la 

protección de los desempleados y otros grupos vulnerables. El Plan de Acción Nacional 

para la Inclusión Social prevé una amplia gama de acciones e intervenciones concretas 

dirigidas a este fin. 

136.58. No aceptada. 

 Los derechos de todas las personas, ya sean habitantes de zonas rurales o urbanas, 

gozan de la misma protección en Irlanda y el concepto de campesino no es aplicable a 

nuestra situación.  

136.59. Parcialmente aceptada. 

 Irlanda ha respaldado el informe sobre el marco de acción resultante de la Segunda 

Conferencia Internacional sobre Nutrición de la FAO y la OMS. 

136.60. Parcialmente aceptada. 
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 Existe un sistema integral de asistencia letrada en causas civiles disponible (en 

particular en lo que respecta a los desahucios de viviendas sociales) para las personas que 

reúnan los criterios de elegibilidad. 

136.61. Parcialmente aceptada. 

 Existen diversas ayudas a la vivienda a disposición de las familias que alquilen una 

vivienda y el Gobierno ha establecido varios servicios para prestar asistencia a los 

propietarios de viviendas en los atrasos en el pago de hipotecas. 

136.62. Aceptada. 

 El Gobierno ha emprendido un importante programa de reforma sanitaria, cuyo 

objetivo es la asistencia sanitaria universal, en cuyo marco todas las personas puedan 

recibir los servicios de salud de calidad que necesiten, al tiempo que se asegura que el uso 

de tales servicios no suponga graves dificultades económicas para ellos. 

136.63. Aceptada. 

 El Gobierno se ha propuesto ampliar la asistencia médica general gratuita a los 

niños menores de 12 años. 

136.64. No aceptada. 

 Véase 136.11. 

136.65. No aceptada. 

 Véase 136.11. 

136.66. No aceptada. 

 Véase 136.11. 

136.67. No aceptada. 

 Véase 136.11. 

136.68. No aceptada. 

 Véase 136.11. 

136.69. No aceptada. 

 Véase 136.11. 

136.70. No aceptada. 

 Véase 136.11. 

 La Ley de Protección de la Vida durante el Embarazo de 2013 regula el acceso a la 

interrupción legal del embarazo, de conformidad con la causa X y la sentencia del Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos en A, B y C c. Irlanda. El Comité de Ministros del Consejo 

de Europa está satisfecho de que el Gobierno haya dado efecto a la sentencia en A, B y C c. 

Irlanda mediante la aprobación de la Ley de Protección de la Vida durante el Embarazo de 

2013, así como la reglamentación y el documento de orientación conexos. El asunto quedó 

cerrado el 4 de diciembre de 2014. 

136.71. No aceptada. 

 Véase 136.11. 

136.72. No aceptada. 

 Véase 136.11. 
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136.73. No aceptada. 

 Véase 136.11. 

136.74. Parcialmente aceptada. 

 La Estrategia Nacional para la Salud Sexual prevé una serie de medidas prioritarias 

destinadas a mejorar la salud sexual y el bienestar de los jóvenes. 

136.75. No aceptada. 

 El acceso de los jóvenes a los servicios de salud pública tales como la 

anticoncepción se ofrece en consonancia con el Marco Estratégico de la Política Nacional 

de Salud Sexual y de conformidad con los requisitos legales nacionales aplicables. 

136.76. Parcialmente aceptada. 

 Véase 136.74. 

136.77. No aceptada. 

 Véase 136.11. 

 En 2015, el Gobierno aprobó un proyecto de disposiciones legales sobre 

reproducción humana asistida. La legislación promoverá y garantizará la salud y protección 

de los padres, así como de otras personas que participan en el proceso (como los donantes 

de óvulos o esperma, o las madres de alquiler) y, lo que es más importante, de los niños que 

nacerán mediante reproducción humana asistida. Los servicios de reproducción humana 

asistida estarán a disposición de la población, sin distinción de género, estado civil u 

orientación sexual y tendrán en cuenta el bienestar del futuro niño. 

136.78. No aceptada. 

 Véase 136.11. 

136.79. No aceptada. 

 Véanse 136.11 y 136.77. 

136.80. Parcialmente aceptada. 

 Véase 136.29. 

 El proyecto de ley de educación (admisión a la escuela) de 2016, publicado en julio 

de 2016, tiene por finalidad introducir varios cambios de importancia para que las normas 

de matriculación sean más justas y transparentes. 

136.81. Parcialmente aceptada. 

 Irlanda ha llevado a cabo amplias consultas con personas con discapacidad en el 

contexto de la elaboración de la nueva Estrategia de Inclusión de las Personas con 

Discapacidad, en particular sobre la ratificación de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad. 

136.82. Parcialmente aceptada. 

 El proceso de consulta sobre la nueva Estrategia brinda a las partes interesadas la 

oportunidad de formular recomendaciones en esferas fundamentales como la prestación de 

servicios, la vivienda, la salud, el empleo, el transporte y la educación. 

136.83. Aceptada. 

 La cuestión relativa al origen étnico de los nómadas se está examinando en el 

contexto de los debates sobre la nueva Estrategia Nacional de Inclusión de los Nómadas y 

los Romaníes. 
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136.84. Parcialmente aceptada. 

 Todos los niños menores de 6 años tienen acceso a la asistencia médica general 

gratuita. Toda persona con residencia habitual en el Estado puede solicitar una tarjeta 

sanitaria. Por persona con residencia habitual se entiende aquella que vive en Irlanda o tiene 

la intención de vivir en Irlanda durante al menos un año. Los niños menores de 16 años 

están incorporados en la solicitud de sus padres o tutores. Las tarjetas sanitarias se 

conceden tras una evaluación de los recursos económicos. 

136.85. Parcialmente aceptada. 

 Véase 136.43. 

 La finalidad es que la nueva Estrategia de Inclusión permita lograr una mejora real 

de la calidad de vida de los nómadas y los romaníes en Irlanda. 

136.86. Parcialmente aceptada. 

 Véase 136.85. 

136.87. Aceptada. 

 Véase 136.8. 

136.88. Aceptada. 

 Véase 136.8. 

136.89. Parcialmente aceptada. 

 Véase 136.8. 

 El Programa de Gobierno de 2016 incluye el compromiso de reformar el sistema de 

prestación directa, otorgando especial atención a las familias y los niños. 

136.90. Parcialmente aceptada. 

 La Ley de Protección Internacional contempla la situación específica de personas 

vulnerables tales como las personas menores de 18 años y que el interés superior del niño 

será la consideración primordial al abordar la ampliación de ciertos derechos a las personas 

que reúnan los debidos requisitos, incluido el permiso de residencia y de circulación y el 

permiso de entrada y residencia para los familiares de las personas que cumplen los 

requisitos. 

136.91. Parcialmente aceptada. 

 El Programa de Protección de Refugiados de Irlanda se basa tanto en el 

reasentamiento de los solicitantes de asilo de Italia y Grecia de acuerdo con los 

instrumentos jurídicos de la Unión Europea como en el reasentamiento de refugiados de 

campamentos de refugiados. Irlanda cumplirá plenamente todas las normas internacionales 

y sigue determinada a ejecutar plenamente el Programa. 

136.92. Parcialmente aceptada. 

 Véase 136.90. 

136.93. Parcialmente aceptada. 

 Véase 136.90. 

136.94. Aceptada. 

 La Ley de Protección Internacional se ocupa de las víctimas de la trata de personas. 
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 El Segundo Plan de Acción Nacional para Prevenir y Combatir la Trata de 

Personas en Irlanda contendrá el compromiso de revisar en profundidad nuestro proceso 

formal de identificación a fin de garantizar que contamos con sistemas que satisfacen las 

mejores prácticas internacionales y las necesidades de las víctimas, en particular las del 

procedimiento de protección internacional. 

136.95. Aceptada. 

 Se ha vuelto más difícil negociar un matrimonio de conveniencia. Las pruebas que 

indiquen la intención de contraer un matrimonio de conveniencia sirven ahora como 

impedimento para el matrimonio. 

136.96. Aceptada. 

 La Posición Política Nacional sobre Acción Climática y Desarrollo con Bajas 

Emisiones de Carbono proporciona una orientación política de alto nivel para la adopción y 

aplicación por el Gobierno de planes para que el Estado pueda cambiar a una economía baja 

en carbono para el año 2050. 

136.97. Aceptada. 

 Irlanda está determinada a promover una conducta empresarial responsable junto 

con la responsabilidad social de las empresas mediante una normativa apropiada, 

cumpliendo nuestras obligaciones internacionales y promoviendo las buenas prácticas en la 

comunidad empresarial. Ello forma parte de nuestra determinación de aplicar normas 

mundiales tales como las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales y 

los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos 

Humanos. Nuestro Plan Nacional de Empresas y Derechos Humanos proporcionará 

instrumentos para prevenir y hacer frente a los riesgos relacionados con los abusos de los 

derechos humanos, en particular en las zonas afectadas por conflictos. 

    

 


